	[image: image2.png]Corporacioén

La fuerza que transforma Bolivia




	UNIDAD SOLICITANTE: SERVICIOS GENERALES
	FORM. CBS-002



	
	OBJETO: OBJETO DE LA CONTRATACION: SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE LAS AREAS VERDES Y JARDINERIAS DE LAS INSTALACIONES DE LA GNEE-YPFB
	Página 7 de 11



ESPECIFICACIONES TECNICAS
OBJETO DE LA CONVOCATORIA                                                                 

Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, convoca a las empresas legalmente establecidas y con experiencia de trabajo a presentar sus propuestas para prestar el siguiente servicio.
“SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE LAS AREAS VERDES Y JARDINERIAS DE LAS INSTALACIONES DE LA GNEE-YPFB (GESTION 2015)”
El objeto del presente contrato es el Servicio de Mantenimiento y conservación de áreas verdes y jardines de las dependencias de la todas las Instalaciones de la GNEE que se detallan más adelante.

Consiste en la prestación del servicio de trabajos de jardinería. Las tareas que contemplan estas prescripciones, se desarrollaran en las oficinas 201, 202, 155 y Viviendas 211,217 y 221.
ALCANCE DE LOS SERVICIOS
El Servicio será contratado para realizar los trabajos:
JARDINES ORNAMENTALES tratamiento de zonas verdes y Rediseño de jardines Frontales, donde se sembrarán plantas ornamentales Sobre las superficies previamente preparadas. Los jardines ornamentales que incluye nivelación con tierra vegetal, tratamiento de taludes y conservación de plantas (corte y riego) son:

· Instalaciones de la Oficina Administrativa # 201

· Instalaciones de las Oficinas Técnicas # 202

· Instalaciones de la Oficina Transporte - SIE # 155

Mantenimiento, AMPLIACION y Conservación de Zonas Verdes y Jardinería EXISTENTES.
Oficina 201.- Jardín Principal Frontal, lateral Este, y de Patio Posterior, maceteros exteriores e interiores.

Oficina 202.- Jardín Principal Frontal, laterales, Patio Posterior, maceteros exteriores e interiores. Depósito exterior.

Oficina 155.- Jardín Principal Frontal, laterales, y de Patio Posterior, maceteros exteriores e interiores.

Vivienda 211, 217 y 221.- Mantenimiento de Jardín Frontal y perimetral a la vivienda, además de áreas exterior de la vivienda (acera peatonal).

ACTIVIDADES A DESARROLLAR EN LA GERENCIA NACIONAL DE EXPLORACION Y EXPLOTACION
Los trabajos comprenderán todo lo señalado anteriormente.
El servicio objeto del contrato incluirá la mano de obra necesaria para todas las labores de mantenimiento, limpieza, tratamientos, curas, escardas, podas, recortes y traslados a vertederos, así como toda la maquinaria y herramientas precisas, para el desarrollo de estos trabajos, siendo por cuenta del contratista, cualquier ayuda en recursos humanos y materiales, que fuesen necesarios, para la buena concreción de las tareas y no contemplados en estos puntos. En ello, irán incluido los vehículos necesarios, para desplazamientos y tareas internas que habitualmente se realizan, de modo que el material productos de cortes, recogidas, limpiezas o similares, pueda ser traslado a los contenedores habilitados en el recinto, así como ayuda para trasladar herramientas u otros materiales. Estos medios mecánicos, deberán ser apropiados para moverse por los espacios o viales existentes.

Se acometerán por parte del adjudicatario los tratamientos fitosanitarios convenientes a cada enfermedad o plaga, con especial interés en los de carácter preventivo, incluida la aportación por su cuenta de los productos (herbicidas) a utilizar. Estas actuaciones se realizaran siempre bajo las directrices y conocimiento del responsable del contrato, para una adecuada programación de las aplicaciones y que las mismas no afecten a las actividades. De igual modo, y con carácter previo, se comunicara a la empresa contratada por la GNEE para la prestación del servicio de desinfección y desinsectación. 

Se acometerán todos los abonados adecuados a cada época de año. La aportación de material necesario para abono, curas, tratamientos fitosanitarios, herbicidas, etc. Será por cuenta de la empresa adjudicataria.

Los riegos, programados en su mayoría, se realizaran los estrictamente necesarios y con los procedimientos establecidos. El suministro de agua, que será por cuenta de la GNEE.

Las reposiciones de plantas serán por cuenta del contratista, aquellas que por razones imputables al mantenimiento, asi lo requieran.

El estado de las zonas verdes y resto de ellas objeto de este contrato, estarán garantizadas tanto estéticamente como sanitariamente, sin que afecte al estado  habitual de conservación en que deben contratarse en todo momento.

Existe una programación preventiva en el Servicio de Mantenimiento para realizar las tareas que a nuestro criterio consideramos adecuadas, la cual puede observarse en anexo correspondiente. No obstante, los licitadores presentaran un informe detallado de las actuaciones que, a su juicio, sean convenientes para la ejecución del servicio.

De igual forma, nuestra Área de Prevención y Salud Laboral, tendrá constancia de cuantas actuaciones y medidas en el ámbito que nos ocupa tengan que observarse, así como de aquellas otras que pueda afectar a la seguridad de las personas y usuarios de la GNEE.

La GNEE facilitara un espacios al contratista para depositar herramientas y materiales de usos continuos, con el fin de que se faciliten las tareas diarias.

Servicios Extraordinarios. En caso de requerimientos de trabajos no contemplados en el presente pliego, el contratista, presentara oferta previa con las cuantías pormenorizadas que resultasen, para aceptación o denegación del citado servicio.

En la presentación de la oferta, se adjuntaran precios de mano de obra por hora, para tenerlo en cuenta en aquellos trabajos extraordinarios que puedan presentarse y que no tengan cabida en el presente contrato. 
REQUISITOS

Los requisitos de la entidad para el presente servicio no son limitados, pudiendo adicionarse otros que el proponente considere de importancia para el cumplimiento del servicio requerido

El contratista asume el compromiso de prestar el servicio objeto de este contrato con la frecuencia, plazos, horarios y calidad que indique en su oferta, aprobada por la GNEE mas las consiguientes mejoras que , en su caso, haya indicado en su proposición.

El adjudicatario contratara al personal necesario en numero suficiente para garantizar la prestación efectiva y de la calidad de los servicios, fuera de estas jornadas. También deberá facilitar a la Unidad Tenica de la GNEE un cronograma en el que figure el personal contratado o a contratar, con su horario de trabajo, tipo de contrato, jornada, etc. Durante la vigencia del contrato, el personal asignado al mismo con dedicación completa, no podrá intervenir en otro trabajo.

Asimismo, el adjudicatario instrumentara las sustituciones oportunas con objeto de respetar los permisos, licencias, vacaciones y demás que pudieran corresponder en derecho a los trabajadores, sin que ello suponga, en ningún caso, menoscabo en el régimen de jornadas y horarios.

Los trabajadores dependerán exclusivamente de la empresa adjudicataria, que quedara obligada al cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia laboral, de Seguridad Social, de Seguridad e Higiene en el Trabajo y de Prevención de Riesgos Laborales respecto del personal que contrate, sin que le mismo tenga ningún tipo de vinculación laboral con la GNEE.

La empresa contratista designara a un coordinador responsable del servicio durante todo el periodo de ejecución del contrato. Las ofertas de los licitadores deberán especificar la disponibilidad del coordinado. Este será el interlocutor valido en las relaciones entre la empresa adjudicatario y la GNEE, debiendo dar parte a la Unidad Técnica de  todas las cuestiones que se deriven de la prestación del servicio que se contrata.

La empresa contratista garantizara la existencia de programas formativos en aquellas materias propias de las tareas profesionales del personal contratado, siendo obligatoria la formación en prevención de riesgos laborales y también formación relativa a la aplicación, control y ejecución de los tratamientos fitosanitarios.

Cuando el personal no procediera con la debida profesionalidad o fuese poco cuidadoso en el desempeño de sus funciones, la GNEE podrá exigir al adjudicatario la sustitución del mismo.

El contratista deberá sustituir un seguro de responsabilidad civil profesional, el cual deberá cubrir todos los riesgos que exija la normativa vigente y aplicable al contrato. La existencia de la póliza se acreditara mediante la presentación de una fotocopia de la misma adjuntando el recibo de estar corriente del pago. Esta documentación se presentara con la documentación previa a la adjudicación del contrato del contrato por parte del licitador clasificado en primer lugar.

El contratista no podrá subcontratar con terceros la prestación del servicio sin autorización expresa y por escrito de la GNEE.

El contratista deberá redactar un informe de incidencias mensual a entregar junto con cada factura y del que se facilitara copia a la Unidad Técnica.
DIAS Y HORARIOS 
El horario para la ejecución del servicio será de lunes a viernes, de 08 horas.
Debiendo iniciar los trabajos antes de la llegada del personal,  queda a criterio del Proponente y deberá ser mencionado en su Propuesta. El Proponente debe considerar que YPFB podrá solicitar atención adicional, previa autorización del Supervisor asignado al servicio.
MATERIALES E INSUMOS

El proponente, deberá detallar el uso de: 

Materiales de jardinería a ser utilizado.
PERSONAL REQUERIDO PARA LAS LABORES DE LIMPIEZA.-

A los efectos laborales el presente servicio tendrá en cuenta lo dispuesto en el Convenio Colectivo aplicable al personal de jardinería. Por ello y en lo relativo a las clausulas de subrogación, el personal perteneciente a la empresa que en la actualidad tiene adjudicado el servicio de mantenimiento de zonas verdes y jardines de la GNEE, es el sigte.:
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TRABAJADORES

CATEGORIA 

PROFESIONAL

TIPO DE 

CONTRATO

JORNADA DE 

TRABAJO

1Jardinero Plazo Fijo Completa

2Ayudante JardineroPlazo Fijo Completa


DOCUMENTACION TECNICA

La documentación de la propuesta técnica deberá incluir, entre otros, los siguientes apartados.

· Especificación detallada del servicio que se ofrece.

· Relación y calificación profesional del personal técnico que la empresa destine a la ejecución de este contrato.

· Cualquier otra documentación que los licitadores consideren apropiada para una mejor valoración de la oferta propuesta. 

· En su caso, las mejoras propuestas por los licitadores.
VISITA A LAS INSTALACIONES DE LA GNEE

Para que los licitadores puedan preparar su oferta con los conocimientos adecuados, podrán visitar las instalaciones de la GNEE previa cita solicitada.

YPFB establece que por parte del Adjudicado deberá asignar supervisores permanentes en sus instalaciones debiendo cumplir con condiciones de idoneidad, responsabilidad y capacidad de solucionar problemas que se presenten en la ejecución de los servicios contratados. 

El personal asignado para la limpieza y aseo, debe contar con experiencia, capacidad física e intelectual para realizar las tareas asignadas,  que tengan un grado de educación. 

Debe también señalarse que para el Servicio de Limpieza, el Contratista deberá contar con personal específicamente asignado, el  contratista deberá dotar a su personal de uniformes y de todo el material propio de la actividad, diferenciándose por color del uniforme diario a usar. Por razones de higiene y salubridad la contravención a este requerimiento será motivo de un severo llamado de atención. 
CONDICIONES GENERALES DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO PARA LA GERENCIA NACIONAL DE EXPLORACION Y EXPLOTACION
La empresa adjudicada deberá garantizar la calidad del servicio y atención prioritaria a Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, durante el periodo de duración del contrato.

La empresa adjudicada deberá garantizar que la maquinaria, equipo propuestos permanecerán en los ambientes de la GNEE para la correcta prestación del servicio durante el periodo de duración del contrato.

La empresa adjudicada deberá presentar una fotocopia de la Licencia de Administración de Substancias peligrosas, emitida por la entidad correspondiente, esto en consideración que en algunos casos deberá utilizar sustancias químicas en el desarrollo sus actividades.. 
La empresa debe designar un supervisor del servicio quien será el nexo con GNEE-YPFB.

Las continuas faltas por incumplimiento del servicio que den lugar a llamadas de atención serán causales para la rescisión del contrato.
MAQUINARIA Y EQUIPO MINIMO REQUERIDO

Los Proponentes deberán considerar en su propuesta,  los equipos  mínimos requeridos como ser:
· Rastrillo

· Tijera de Podar

· Tijera Cortacésped

· Pala Jardinera

· Azadón
· Picota

· Carretilla
· Escoba de jardinero

· Maquina Cortacésped

· Desbrozadora

· Manguera de jardín con Aspersor de Mano
· Rociador Mecánico

· Baldes 

· Andamios, escaleras telescópicas

· Mochilas fumigadoras 
· Otros que el proponente considere necesario
Elementos de protección
· guantes 

· gafas transparentes 

· botas 

EXPERIENCIA  DE LA EMPRESA 
El proponente deberá tener experiencia mínima de prestación de servicio de por lo menos   UN contrato (anual) en el rubro y haber trabajado con empresas conocidas en el medio,  para tal efecto presentar documentación de respaldo (fotocopia simple de contratos o certificados)  
El personal de limpieza deberá estar bajo la responsabilidad y garantía de la empresa

Cada empleado de la empresa deberá estar debidamente capacitado, tener experiencia y estar bajo la tutela del supervisor de la empresa.

Cada empleado de la empresa deberá estar debidamente uniformado e identificado con una credencial con fotografía, cuidando su imagen, aseo personal y ofrecer trato cordial y respetuoso. 

El personal asignado a cada sector deberá permanecer en su puesto de trabajo durante toda la jornada laboral asignada cumpliendo sus funciones.                
DOCUMENTOS DEL PERSONAL QUE DEBE PRESENTAR EL PROPONENTE ADJUDICADO:

La empresa adjudicada previo al inicio de sus actividades deberá presentar una nomina del personal de limpieza que prestará el servicio en las diferentes instalaciones de la GNEE.
Los requisitos mínimos para el personal que cumplirá funciones son los siguientes:

Fotocopia de C.I. o RUN 

Fotocopia de afiliación a un Seguro Social de Salud vigente

Certificación de experiencia mínima de uns años en el área, de los supervisores asignados al servicio.
OTROS BENEFICIOS DEL PERSONAL
Los sueldos del personal, beneficios sociales, vacaciones, seguros de salud, aportes a la AFP, bonos y otros beneficios inherentes a la relación obrero/patronal, correrán por cuenta del proveedor del servicio.

Quedando claramente establecido que  la GNEE- YPFB no tendrá ninguna relación contractual ni laboral con el personal de la empresa del servicio de jardinería.
INSPECCIÓN PREVIA 
A objeto de que los proponentes tomen conocimiento exacto del alcance del servicio, deberán realizar la inspección previa de todas las instalaciones de la GNEE- YPFB en la ciudad de Camiri, en la fecha y hora establecidas en la convocatoria.
GARANTIAS
La empresa adjudicada deberá presentar garantía de cumplimiento de contrato a favor de YPFB, equivalente al (siete por ciento) 7% del monto adjudicado.   
SEGUROS:
a) Póliza de Responsabilidad Civil de Patronal e Indemnización por Accidentes del Trabajo. Todos los trabajadores, funcionarios y empleados del Contratista estarán cubiertos bajo el Seguro de Responsabilidad Civil de Empleadores o Póliza de Accidentes Personales (que cubra muerte e invalidez)  Daños a cualquier miembro del personal, por lesiones corporales sufridas como consecuencia directa e inmediata de los accidentes que ocurran en el desempeño de su trabajo
I. De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de cualquiera de las pólizas nominadas precedentemente, o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por las mismas; el contratista se hace enteramente responsable frente a YPFB y a terceros por todos los daños emergentes, en el desempeño de sus funciones.

II. El Contratista, una vez adjudicado, deberá entregar una copia de las citadas pólizas a YPFB antes de la suscripción del contrato.

III. En caso de incumplimiento a la presentación de cualquiera de las pólizas requeridas, el Contratista es enteramente responsable de los daños materiales y personales que pueda ocasionar dejando indemne a YPFB.
II.- INFORMACION COMPLEMENTARIA
· Método de calificación
  
Precio Evaluado Más Bajo.
· Forma de adjudicación 
Por el total del Servicio.
· Vigencia del Contrato
El Contrato tendrá vigencia a partir de fecha  02/02/2015 hasta el 31/12/2015.
· Lugar de ejecución del servicio
El lugar de la ejecución de Servicio será en  la Gerencia Nacional de Exploración y Explotación, ubicado en la Ciudad de Camiri:

· Barrio Ex campamento Calle Francisco Menacho #201

· Barrio Ex campamento Calle Héctor Ferrufino #202

· Barrio Ex campamento Calle Carapari #155

· Barrio Ex granja #211, 217 y 221
· Forma de pago
El pago se realizara en forma mensual a través de transferencia bancaria vía SIGMA, contra entrega y emitida la respectiva conformidad, debiendo el proveedor emitir la factura correspondiente.
DOCUMENTOS NECESARIOS PARA PROCESAR PAGOS
La empresa adjudicada debe presentar los siguientes documentos para procesar los pagos por el servicio efectuado: 

· Informe de actividades realizadas durante el mes

· Copia planilla de aportes a la AFP del mes anterior a excepción del primer mes de iniciado el contrato

· Copia de la panilla de Aportes al Seguro Social de Salud del mes anterior a excepción del primer mes de iniciado el contrato

· Copia de los contratos del personal nuevo, mas su respectiva documentación personal

· Carta de solicitud de cancelación,  acompañando la factura  por el servicio prestado

· Fotocopia NIT

· Fotocopia del SIGMA

· Fotocopia del contrato de la gestión 
Con los documentos descritos el Fiscal del Servicio asignado por la en entidad, en caso de no existir observaciones emitirá el informe de conformidad con la recomendación de procesar el pago. 
VALIDES DE LA OFERTA

La oferta debe tener un tiempo de validez de por lo menos 60 (sesenta) días calendario 
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		1		Jardinero		Plazo Fijo		Completa

		2		Ayudante Jardinero		Plazo Fijo		Completa






